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't.

BASES DE CONCURSO
No 009¡,iLoG/2017

CAPITULO I

BASES ESPECIF|cAS

OBJETIVO:

LA COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA.en adelante LA COOPERATIVA convoca a concurso para la Selección Oe gmpresa po_
Adquisición de Unlformes Personal Docente 20.17. r' --- i

2. CALENDARIO DEL CONCURSO:

3. REGISTRO DE PARTICIPANTES:

El Registro de participantes se efectuará desde el día de la convocatoria hasta eldia ind cado en el Calendario del Concurso, para to cual deberán enviar un correo a: Je_fatL'a cte Logrsl.ca. d,reccror aqar cra@abraham,,ncoln.;JL.;e" ,lreyes@¿btal-am lincolr.edJ. oe ind,canuu ,a/o¡ soctat. r.r.rero de RLC. dor,r,lorsr¿ tetetono y cLlé1ta de cor.eo elecl|ónrco.

Los participantes que soric,ten ser notificados erectrónicamente, deberán consignar
::1!,1:"j'- 9" correo etectrónrco y mantenerta actva, nomúre O" lu p"r"oü uquren se deberá comunicar en ¡a dirección de correo, a efectos de las notüicaciones
a que hubiere luqar.

D

2.1 Fecha de Invitación Fl 30 .lé ñ^r, 
'hra 

¡6 ,ni
2.2 Fecha de Reqisko de p¿rticrOantes Hasta el 03 Oe Noviembte de 2A172.3 Fecha de Presentación de CoN,-rltas

recna oe RÉsnrréclá á l:c 
^^ñc,,rrrc

Hasta el 08 de Noviembre de 2017
16:00 hrs.

El t0 de Noviembre de 20j 72.5 recna oe Kecepcton de propuestas

¡--Fecna oe Apertufa de propuestas

Fecna oe Evalu¿ctó¡

El20 de Noviembre de zoi-
El21 de NÑiem¡re¡e 2Of 7 -
uel Zl de Noviembre al 05 d-a
Diciembfe de 2017

Fecha Declaractón del Ganador ¿et
Proceso

trr ub de utctembre de 2017

2.9 Entrega de documentcl lii ?
Ganador del Prcceso, Firma del
Contrato

El 13 de D¡ctembre de 2017

2.14 Inicio de Vigencia El 14 de Diciernbre de 20.17
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4. CONSULTAS Y OBSERVACIONES:

:1:.,::l-r1,"" ,sobre 
atguna duda referida at concurso deben ser dirigjdas a rasslgutentes direcciones electrónicas: aqarc¡aOa¡ratamlincoln.eiilp'.,

lreyes@abrahaml¡ncoln.edu.pe.

Las absolucjones a jas consultas fo¡marán parte integrante del presente Concurso.No se absolverán consultas v obsen
exrempoaneáÁente-o-il;;",irñi,'":1""1",i"",:q;"lX" ff:"Jr#:J,:,'.:l"j::H:partjc¡pantes. Para que Ia empresa pueda participar en e¡ pro-ceso ¿e¡eraregrstrarse como participante hasta ta fecha m¿xima in¿¡ca¿a ;; "i;;-¿;;;".,concu¡so

Las respuestas serán notificadas a los.postores a sus correos eleclrónicos yqf]jl{g: lgdas tas consutt¿s y respuestas en generat 
"" ü páéi*'*"í ¿? uCOOPERATIVA sin rrdicar qurén rearizo ra consurta

5. LUGAR Y FECHA DE ENTREGA DE PROPUESTAS:

Lugar:

Fechai

LA COOPERATIVA, sito eñ Av. José Antonio Encinas No. 475, Urb.Parque¡elvlonterrico, La Molina, provincia y departamento de Lima.

6, BASE LEGAL APLICABLE:

En todo lo que no esté considerado en las presentes bases, regirán las sigu¡entes
normas de LA COOPERATIVA, ¡as mismas que se encuentrañ disponible-s en supo¡tal electrónico www.abrahamlincoln.edu.pé, -"- - -"

* Estatuto de la Coopefativa de Servicios Educacionales Abraham Linco¡n Lroa.* I\¡anual de Contrataciones.

7. SEDE OONOE SE ENTREGARAN LOS BIENES:

Sede Princ¡pal
Av. José Antonio Encjnas No.475 Urb_ parque de Monterrico, distrito La Molina,
Lrma.

'--:..
f^lf)
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1.

CAPITULO II

BASES GENERALES

CONVOCATORIA:

Se efectuará mediante invttación directa, página web de LA COOPERATTVA o a través
de medios electrónicos.

CONDICIONES GENERALES:

2.1. La presentacjón de una propuesta implica la aceptación del partjcipante a cumptr
en todos sus términos, las condiciones y procedimjentos previstos en las Bases
del presente Concurso.

2.2. Las propuestas presentadas deberán reun¡r la totalidad de requjsitos básicos
exLgldos para ser considerados como participantes hábi¡es.

2.3. LA COOPERATIVA se reserva el derecho de verificar en cualquier momento,
dentro de la vigenc¡a del contrato, de la verac¡dad de la información y
documentación recibida dentro del presen(e proceso_

En caso se demuestre la falsedad o inexáctitud de cualquiera de ellas seprocederá a su descalificación durante el proceso de seleccibn, V flnalmente elc€ndidato Intr¿ctor queoará impedido de padicipar en otros'procesoi Oe
conrratactón de LA coopERATlvA dLrante tos cinco (5) años srbuientes a la
detecclón de la infracción.

2.4. Et1 el caso de existir diferencias entre los documentos relac¡onados con el
contrato respecto de las condicjones y caracteristicas del mismo prevalecera ta
que sea más conveniente para LA COOPERAT|VA.

2.5. E¡ paÍtjc¡pante deberá cumplir con lo previsto en el Reglamento Interno de
Seglridad y Satud en el Trabajo de LA coOpERATtVA en;uanto corró"fono",
y que tguran en las presentes bases.

El participarte deberé^c^umptir con los cnterios ambrentales y de Seguridao y
salLro UcJpac¡onal (SSO). asi como lO prev sto en el Reglamento l;lemo de
Segurid¿d y Salud en el Trabajo de LA COOPERATIVA eniuanto corr""fono",
ros cudtes te serán rerr t,dos oor LA COOPERATIVA. en caso el Oarllcoantepresre servlcros al interior de la institución.

2.6. El pago por tos servrcios prestados po¡ el PARTIC|PANTE GANADOR será
real¡zado por LA COOpERATtVA.

2.7. EL PARTICIPANTE GANADOR deberá emltir su factura y presentar los
entregables solicitados en ias Bases, para su pago en el plazo establecido.

REQUISITO PARA SER PARTICIPANTE:

Podran Intervenir en ef presente proceso de selecclón solamente aquellas
::11"."::,!1.-r"*rr luridicas) 

invitadas directamente por LA COOpERATtvÁ, que
hayan iniciado acuvidades antes de Octubre det 201i y q* J""*""i*" ir".'ósl
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años de experiencia como mínimo, para lo cual debérán presentar necesadamente
y de forma obligatoria documentos que lo sustenten, como contratos, órdenes de
compfa/servicio, actas de conformidad firmadas por el cliente, presentadas en su

Propuesta Técnica, en la confección y/o venta de unifornes, en empresas en
general y/o instituciones de enseñanza, que tengan ¡a capacidad operativa y técnica
para proporcionar los servicios materia del presente concuEo y que se haya
registrado como participante.

El incur¡plimiento del párrafo anterior dará lugar a la Descalificación de EL
PARTICIPANTE en el Proceso.

De acuerdo al l\,4anual de Contrataciones están impedidos de ser participantes:

a) Los mlembros del Consejo de Administración, del Consejo de Vigi,ancia, de los
comités que tenga intervención directa con e¡ proceso de contratación y toda
persona natural que mantenga relación conkactual con la Cooperativa, bajo
cualquier modalidad (personal docente, administrativo y mantenim¡ento).

b) El cónyuge, conviviente y los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad
y segundo de afinidad de las personas seña¡adas en el párrafo anterior.

c) Los socios oue se encuentran inhabilitados.

d) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren en el Registro de
Inhabilitados pof la OSCE.

e) Las personas jurídicas integradas por las perconas naturales señalados en las
literales a), b) y c) que tengan una parlicipación.

f) Las propuestas que contmvengan esle dispositivo se tendrán por no presentadas
y los contratos celebrados serán nulos, sin pérjuicio de lás ácciones legales a que
hubiera lLrgar.

No se aceptan Consorc¡os.

PRESENTACION DE PROPUESTAS:

Las Propuestas Técnica y Económica deberán ser presentadas de acuerdo a los
anexos correspondientes de las presentas Bases, en dos (02) sobres cerrados
(conteniendo el original y una (0'1)copia de los documenlos sol¡citados), rotulados
con los siguientes datos: Sobre No. 1 (para la propuesta técnica) y No. 2 (para la
propuesta económica), nombre del part¡cjpante, número y denominación del
concurso.

Los documentos presentados no deberán tener borÍaduras, ni enmendaduras, ni
correccioñes. Además, las páginas serán deb¡damente foliadas, firmadas y selladas
por el representante legal correspondiente.

a
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5. DEL NOMtsRA IENTO DEL CANDIDATO GANADOR:

LA COOPERATIVA sobre la base de lo evaluado en e¡ presente Droceso de
selección notifica¡á el resuttado al PARTICIPANTE GANADOR y lo pub|cara en ra
pág¡na web de LA COOPERATTVA

El Departamento de Logística, notificará al partic¡pante la condición de Ganador del
Froceso.

LA COOPERATIVA declarará ganador al participante que ocupó el primer tugar enel Concurso cuya oferta se encuentre denko de lo presupueiiado por LA
COOPERATIVA. EL PART|CtPANTE GANADOR at recibirla, deberá manitesrar su
tola¡ voluntad de contratar con LA COOPERATIVA y fotmalizat la m¡sma a rraves
de la suscripción del contrato respectivo.

Si el PARTICIPANTE GANADOR no presentara los documentos solicitados oenro
del plazo de c¡nco (05) días hábiles o no se acercara a firmar el contrato respectivo
dentro del plazo estipulado por LA COOPERATIVA perderá su condictón de
ganador y se optará por declarar ganador del concurso a¡ participante que ocupó el
segundo lUgar o por realizar otro co¡ourso.

LA COOPERATIVA puede dar la buena pro a un pa(icipante parctalmente por los
uniformes de Damas y a otro parcialmente por los unifornes de Caballero o a un solo
part¡cipante ambos (Damas y Caballeros).

6. RESERVA DE CANCELACIÓN DEL CONCURSO:

LA COOPERATIVA se reserva el derecho de suspender, cance¡ar, dejar sin efecto,
anular o desistirse unilateralmente de continuar con el p¡oceso de seiección o con
cualquier relación resultante del m¡smo, en cualqujer momento hasta ant,es de la
firma del contrato, s¡n ob¡igación de compensacióñ ni expresión de causa y sin que
pueda deriva|se responsabilidad alguna frente a los pa¡ticipantes óara LA
COOPERATIVA., previa autorización d;t Conseio de Adminjstracién.

7.

7.1 LA COOPERATIVA al comunicaf al participante su condición de ganador, le
otorgara un plazo dé cinco (0S) días hábiles para presentar los siguientes
documentos y suscribir el conkato:

7.1.1. Copia de la ficha y/o partida de la inscripción de la empresa y la
v genc¡a de Poder del representante legal en el Registro de personas
Jurídicas, con una expedjción no mayor de treinta (30) días
calendario emiUda pof la SUNARP.

7.1.2. Copia del R.U.C. de la empresa.

7.1.3. Copia de D.N.l. del o de ¡os representantes ¡egales de la empresa.

7.1.4. Carta Fianza de Fiel Cumpl¡miento de Contrato, equivalente al diez
por c¡ento (10%) del monto del contrato cuyo vencjmiento será a los
treinta (30) días calendarios posleriores al p¡azo de vigencia del

L+

contrato. La Catla Fianza de Fiej Cumplimiento que se presente
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deberá ser incondicional, solidaria, irrevocáble v de realizac¡ón
automática en el pais al soto requerimiento de LA COOPERATIVA.
Asimismo, deberá ser emitida por el Banco de Crédito, BBVA Banco
Continental, Banco Scotiabank o Banco Interbank.

7.2. EL PARTICIPANTE, luego de entregar la documentación referida en el numeral
7.1 deberá suscribir el contrato.

8. PERDIDA DE LA CONDICIÓN DE PARTICIPANTE GANADOR:

En caso que el participante ganador no presente los documentos requeridos por LA
COOPERATIVA (ver ítem Z de bases generales) para la suscripción del contrato, o
que habiéndolos presentado no se presente a suscribjr el contrato, perderá su
condición de ganador, pudiendo LA COOPERATIVA iniciar las acciones iegales que
correspondan.

9. DEL INICIO DEL PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO:

El inicio del .p¡azo de ejecución del contrato comienza a reg¡r a partif det día
siguiente de la fecha de suscripción del contrato, es decir, a pártir di la fecha enque LA COOPERATIVA enhegue at PART|CIPANTE GANADOR et contrato para
la firma de sus Representantes Legales.

10. FORMA Y OPORTUNIDAD DE PAGO:

El pago se realizará a los keint¿ (30) días calendar¡o de haberse emitido el Acta de
uonrofmtoao oe 6tenes (documento que evidenc¡a la conformidad de los uniformes,
cantidad, coJ\fección y pruebas, así cor¡o d¡sponibitidad de uso por LA
cooPERATtVA).

11. SOLUCION DE CONTROVERSIAS:

Cualquier controversia o reclamo que surja o se relacione con la ejecución y/o
rnterpretación de las presentes Bases y Contrato, será resuelta, en primer término,
mediante el trato directo.

Sólo en caso de no lograr una solución mediante esta vía, la controversia o liügio,
der¡vado o relacionado con este acto juridico se someterá a un arbitraje de
derecho a cargo de un tribunal arbitral, de acuerdo a las normas contenidas en el
Reglamento de Arbil¡aje del Centro de A¡bltraje de la Cámara de Comercjo de Lrma a
cuyas. normas, adminiskacion y decisión se someten las partes de forma
Inconc'c|onat. dectarando conocerlos y aceplarlas er su integridad.

El lribunal estará compuesto por tres (03) m¡embros, dos designados por cada una de
las partes, lo que a su vez designarán altercero, quien presid;á el tribunal arb¡trat. En
caso las partes no se pusieran de acuerdo y/o no estuviera confofmado el triounat, ta
designación del (o de tos) árbitro (s) fattante (s) será reatizada por et Cenrro oe
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima.

PROCESO No. 009A"/LOG/2017
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13.

El laudo arbitral será inapelable, defnitivo y obligatorio para tas partes, no pudiendo
ser recurndo ante et poder Judicial o ante cualqu¡er instancja admj;istrativa.

12. SANCIONESECONÓMICAS:

E! c.qs9 de retraso injustificado en el cumplim¡ento de la entreqa de los orenesadquiridos, LA COOPERATTVA apticará d; cada pago, lu .áñ"i¿" 
"""ono.,""correspondtente por cada dia de ahaso por un equivilente al 0.2% det montocontractual (valor de los bienes no enlregados dentro del plazo de viqenc¡a delcontrato), hasta un máx¡mo det diez por ci;nto (10%) ¿" áiinórnonü É"Íu 

"un",onserá deducida de los oaooscoopei,iiü 
" 
L"ñ"i;#i",1",""T:;:. Jli"i:ff",t'f ," 

ff ij8:li" ¡:"1:de Fiel Cumplimiento de Contrato

GARANTIAS:

13.1 El PARTIC|PANTE GANADOR oeDe entregar a LA COOPERATTVA una
9:19 :i:lÍ". q" Fiet Cumptimienro de contrato, equivajente at diez pol
crento (10%) del valor total del conrraro.

La Carta Fianza de Fret Cumplimiento de Contrato, deberá emitjrse por elptazo oe enl ega de los b;enes más tretnta (30) dtas calendarios.

LA COOPERATIVA devolverá la carta fianza a la firma det Acta ueConformidad de Bie¡es por LA COOpERAT|VA.

'13.2 LA COOPERATIVA a solicltud del participante ganador, podrá otofqar unadetanto en etectivo de hasta 20% det monto det óonrato'oiiq;ál á-huü" r"cua¡enta oor ciento (40o.o) para l¿ adqu¡sición de materales ó,nsumos a s",ufl zaoos en ta ejecución del objelo del contrato, para lo cual el participante
ganador deberá presentar previámerte una Cartá f¡anza por ndelaniá-oor
e¡ mtsmo tmporle que solicite como adelanlo en etect¡vo

EL PARTICIPANTE GANADOR deberá solicitar formatmente la entreoa oeladetanto dentro de los diez (10) dias calendanos posteaores a la tei"na oesuscr¡pción del contrato

La Carla Fianza por Adelanto, deberá em¡tifse por el plazo de entrega de IosBienes más treinta (30) días cajenoar¡os qe su entrega.

LA, COOpERATIVA, previa verificación de ¡a documentación presentada oorEL PARIctpANTE GANADoR, se ob¡iga a r.""tir"r" 
"¡ 

ó;; á;i;;;i;;;"""
erecLrvo oen¡ro 0e tos qutnce 115) dias calendario conlados a partir del díastgutente de recibida la soljcitud con los documentos indjcados.

Si LA COOPERATIVA no cumple con cancelar el adelanto en efectivo
:::P^d:lpl-: ::ñ9tado en et punto precedenre, ororsará ta amptjación en
:lll:- :" enrrega de tos b enes por et número de diai que ha superado elprazo para et pago del adelanto.

L_t)
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14. DE LOS REOUISITOS DE LAS GARANTIAS:

l'-"""if,{illsJiiril' jiTiilHl.:r}fl ,t*vi;ulirut*'É'ii
3ffi :ili;ilxfi "iil$:T3"ffi 

ff:xl :.;"""o,nte,bank

I5. DE LA EJECUCION DE GARANTIAS:

Las garantÍas se ejecutarán a sólo fequerimiento de LA cooPERATIVA:

a) La garantía de fiel cumplimiento se eiecuiará 9l "y, 
to]11i1?! 

^"nt" "l
incumolimiento de ot)ligadones que deriven en la resolución del contrato por pane

de LA COOPERATIVA

b) Asimismo' la garantía de fiel cumolimiento se eiecLrtará cuando transcurrldos

ir!"'i;:);i;; cienául.¡o ¿e rra¡ei J¿o requerido'por LA cooPERATlvA el

pirt¡"'ipát gunuoo, no hLlbiera cumplido con pagar el saldo a su cargo establecido

!n la'l¡quioii¿n final del contrato ieoioamenté consentida o ejecutoriadá Esta

élecución será solicitada por un monto equivalente al citado saldo a cargo oel

PARTICIPANTE GANADOR'

c) Ante la resolución del contrato por incumpl¡miento del PART]CIPANTE

é¡rlÁóon, LA cooPERATlvA podrá proceder a ejecutar la garantía por adelanto

á fin d" r""up"r-", el monto pendiente áe amo¡tización' si no cumple con. devolver

Jicfro Áonto oentro ¿e los cinco (05) días calendarios poster¡ores a la resolución del

contrato Y su fequerimiento.

Contra la ejecución de las garantías el participante no tendrá derecho a interponef

reclamo alguno.

16. EXPEDIENTE DEL PROCESO:

Forman parte lntegrante del expediente del Proceso, los sigu entes:

a) Anexo No 1

b) Anexo N" 2
c) Anexo No 3
d) Anexo N" 4
e) Anexo N' 5

ln
\__-v

: Declaración Jurada de Presentación del Participante.

: Formato de Presenlación de la Propuesta Técnica.
: Formáto de Presentación de Propuesta Económica
: Criterios de Evaluación.
: Proforma de Contrato de Adqu¡sición de Uniformes

l(iwK\w
8
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cAPrrulo lll

BASES ESPECÍFICAS

,I. ESPECIFICACIONESTECNICASMINIMASI

18" :
r.t.'f

U

tTEtvt 0l ITEM 02

UNIFORI\4E PARA 50 CABALLEROS UNIFORME PARA 134 DAMAS

. 02 PANTALONES

. 02 CAMIS,AS MANGA LARGA

. 02 CAMISAS MANGA CORTA

. 02 POLOS

. O1 PUTLOVER

. 02 PANTALOÑES

. 02 BLUS¡.S MANGA LARC{

. 02 BLUgAS MANGA CORf¡

. 02 POLOS

. O1 PUIIOVER

D'

o)

0
s)

PANTALONES
Portallas.
Composición de Tela: Poliviscosa (65% Poli€ster y

35% V¡scosa).
Pretina con corchete.
Con Bolsillo secreto delantero albord€ de la
prc¡rna.
Ivlodelo Clásico.
2 Bolsillos laterales con forro inter¡or (funcional€s).
2 Bolsillos posterior€s tipo ojal con botón
(funcionales).
Etiqueta de marc€ ytalla, con ind¡cac¡ones de
compos¡c¡ón de tela y lavado.
Costuras con punta cadeneta.
Eñtalle anatóm¡m.
Color azul oscuro.

nl

i)

D
K)

a)
o)

PANTALONES
Portallas.
Composición de Tela: Poliviscosa (650/0

Poliester y 35% Viscosa) .

llodelo Clás¡co.c)

0)
e)
f)
q)

fln\
r *.Ft" \
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ij z eotsittos posteriores tipo ojal con botÓn
(funcionales).

h) iretina ancha con dos botones
delan¡eros,

m) Etiqueia de marca Y talE, con
indicaciones de composición de tela y

lavaoo.
n) Color azul osclro,

TOTAL: 268 PANTALONES.

TOfAL: 100 PANTALONES

BLUSA MANGA LARGA
I\,4aterial: Popelina (algodón 65%
Poliéster 35%).
Cuello Camisero,
Cofte princesa.
Bolones con costuras refozadas.
Color Blañco con famado ligero en
cotor azut oscuro,
Etiqueta de marca Y talla, con
indicaciones de lavado,
Tramado de tela.

.*-qr4xrry*--.q

l\¡odélo;

TOTALI 268 BLUSAS MANGA LARGA

f\/Iaterial: Algodón 55ol" y Poliéster 45"/o.

Camisa para corbata.
Modelo Clásico.
Bolsillo delantero redondeado, sin logo.
Puño de 6 cm. Con borde redondeado y 2 botones.
Diseño de la tela asaQado.
Ba$illas Inse adas.
Color Blanco.
Botones con costuras refoazadas,
Etiquela de marca y talla, con indicaciones de

TOTAL: 1OO CAN¡ISAS MANGAS LARGAS

CAMISA MANGA CORTA CAMISA MANGA CORTA

&,,,
J.
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;:L
.rr,j

a1 r,,lar.uat Popelina lalgodón 650; ,
Poliéster 35%).

b) Cuello Camisero
c) Corte pdncesa.
d) Botones con cosluras re¡orzaoas
e) Color Blanco con tramado ligero en color

azuloscuro.
f) Etiqueta de marca Y talla, con

indicaciones de lavado.

TOTAL: 268 CAI\¡ISAS I\,{ANGAS CORTA

f)

n)
r)

i)

I\,4ateral Algodon 55% y Poliéster 45%
Camisa para corbata.
I\,40delo clásico.
Bolsrllo delantero redondeado, sin logo
Básta de manga bastillado.
Diseño de la tela asargado.
Barbillas Insertadas.
Color Blanco.
Botones con costuras fefozadas.
Etiqueta de marca y talla, con indicaciones de

TOÍAL: 1OO CAIV1ISAS MANGA CORTA

a) Tejido Tipo Piqué Plomo
b) l\¡aterial: Algodón 2411 (100o/o Algodón)

no desteñible
c) Cuello reciilíneo en color azul
d) Tipping de color blanco en elcuello
e) Costu¡as con puntada de seguridad
f) Pechera con 02 bolones
g) Bordado con logo institucional
h) 1o2 botones de repuesto
i) Abertura a los lados

TOTAL: 268 POLOS

. POLO
a) Tejido Tipo Piqué Plomo
b) Nralerial: Algodón 2411 (100% Algodón)
c) Cuello ¡ectilíneo en color azul
d) Tipp ng de color blanco en el cuello
e) Costuras con puntada de segurrdad
f) Peche€ con 04 botones
g) Bordado con logo institucional
h) 1o2 botones de repuesto

TOTAL: 100 POLOS
. CHOMPA
a) Cardigan.
b) Cuello v.
c) Tacto Suave.
d) Sin logo.
e) Diseño sin agujeros, te¡ido llano.

TOTAL: 50 CHOI,4PAS

. CHOMPA
a) Tejida.
b) Cuello redondo.
c) Tacto Suave.
d) Sln logo.
e) Cerrada.

TOTAL: 50 CHOIVPAS

. PULLOVER
a) Tejido con cuello V.
b) Taclo Suave.

TOTAL:50 PULLOVER
. CORBATA
a) l\,4 crofibra
b) 100% poliésler
c) D seño Labrado
Color único azul marino,
TOTAL: 50 CORBATAS

U

. PULLOVER
a) Tejido Jersey.
b) Composición: 100o/" Acrilico.
c) Cuello escote en v.
d) Pretina de 6 cm.
e) Entalle Anatómico.

TOTALT 50 PULLOVER

PROCESO No. 009AJLOG/2017
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CONDICIONES MiNIMAS

. Los participantes deberán entregar obl¡gatoriamente al momento de presentar su
propuesta, 2 modelos de diseño de uniforme de acuerdo a las cáraclerísticas
descritas y con igual precio para todas ¡as tallas, los que deberán cumpl¡r con las
especificaciones establecidas. Luego de esto LA COOPERATIVA hará lá seleccron
de los colores del uniforme de acuerdo á las opciones presentadas por el proveedor
cuyos mat¡ces deben ser gris-plomo-azul.

. Cada modelo deberá ser rotulado con la siguiente información: no ítem, descr¡pcion,
nombre y datos del postor; y será acompañado de la guía de remisión
correspondiente.

. En caso no se presenten los modelos, será descalificada la propuesta con relac¡ón al
ítern correspond¡ente.

. A los participantes que no resulten ganadores les serán devueltos los modelos
q,:1"f!{91 De los modetos preseniados por tos ganadores de fa buena pro LA
COOPERATIVA elegirá el defin¡t¡vo, el mismo que servirá como elemento para
vedficar los productos a entregar. Los modelos no elegidos serán devueltos.

. Las prendas deberán ser confeccion¿das por tallas (S, M, L, XL, XXL), dejando
abierta la posibilidad de elabor¿ción de tallas especiales para casos exceplionates oel respectivo ajuste a medida del kabajador. Adicionalmente en los casos oe
trabajadores con descanso médico por enfermedad prolongada que no puedan
acercarse a definir su talla, o trabajadoras en licencia de maternidad, podrán decidir
su talla una vez termine su descanso o licenc¡a.

. Para determinar las tallas, el PARTICIPANTE GANADOR dejará modelos Dor ta asde las prendas para que los trabajadores de la Cooperativa puedan póbarse y
determinar su talla correcta Doi orenda.

. El área de Recursos Humanos entregará al PARTICIPANTE GANADOR del
concurso, a la suscripción del contrato, el listado completo de los trabajadores.

El Plazo de entrega de los uniformes es de sesenta (60) días calendarios conlados apartir del dia siguiente de la fecha de suscr¡pción del conirato.

Debjdo ¿l g¡fo del negocio (jnstrtución educativa), et PART|CIPANTE GANADOR
oeoera garanltzar que durante el periodo de un (0.t) año desde la firma de¡ contrato se
atenderán las sol¡cjtudes para la elaboración de nuevos uniformes producto oel
Iglu:.o^.!g -.p_"J"9!gl nuevo, respetándose el costo unitario propuesto por el
PARTICIPANTE GANADOR det concLrrsu.

El PARTICIPANTE GANADOR del concurso deberá asignar el persona¡ necesario
para cumpttr oportunamente el cronograma de la prueba de tallas, determinacion oe
tas r¡rsmas y enlrega flnal de los uniformes.

Dicho cronograma deberá tener en constderación las siguientes etapas:
1. Determinación de ta¡¡as de prendas de vestir.
2. Pruebas y ajustes de tallas que sean necesanas.
3. Entrega de prendas de vestir debidaménte identificadas.

. El participante deberá presentar los Anexos 1, 2 y 3 indicados en las presentes bases
asi como los documentos que se requieran paÉ evidenciar los criterios de evaluaclon.

PROCESO No. 009p,/LOG/2017,SELECCION 
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La Evaluación y asignación de puntajes se realizará
que el participante adjunte a sus propuestas.

. No se otorgará ningún puntaje sj el participante
Propuesta Técnica, documentos que evidencien el
evaluación. Es responsabilidad del participante
probatorios necesarios.

Control de Calidad:
El área de Recursos Humanos veificará en el proceso de recepción los siguienles ítems:. El PARTICIPANTE GANADOR del concurso deberá entregar en t; fecha ind¡cada

de acuerdo al plazo de entrega la cantidad total de prend=as confeccionadas por
cada ítem adjudicado.

. Se verificará la entrega de las prendas de acuerdo a las característtcas de
confección, colores y materiales solicitados.

. La entrega de las prendas debe ser ordenada, debidamente protegida en pona
rernos segLln corfesponda con etiqueta de datos suficientes para identificar a cada
trabajador y/o trabajadora.

. En caso que el uniforme no satisfaga al trabajador, por motivos de confecc¡ón
defectuosa qLre no pueda ser remediado, éste deberá ser reemplazado por uno
nuevo

. De no cumpiirse con lo requerido se tendrá por no confeccionado el unjforme.

Conformidad:
. La conformidad de ja prestación se entregará mediante acta de conformidao oe

brenes suscrita por el Area de Recursos Humanos y el responsable de almacen.

. El área de Recursos Hurnanos verificará el cump¡jmiento de las condiciones
conlractuales de entrega de los uniformes, del mismo modo almacén deteimlnara
la cantidad de prendas que ingresen dentro de los plazos señalados.

. El,acta de conformjdad se otorgará previa verificación de los arreglos y ajustes
solicitados por los trabajadores, que fueron atendidos cumplie;do con ¡as
condiciones conlractuales establecidas para dicho fin, de acuerdo á lo s¡qu¡ente:

a) Fl PARTICIPANTE GANADOR oet concurso tuego de seis (06) dias
carendario de entrega. ros írems en coorcfinación coñ el Área ce ieóursos
Humanos realizará los alustes a medida de acuerdo ¿ lo soltcitado v/o
indicado por cada uno de los habajadores y/o trabaladoras v o"oá"ra íol
unrrormes para su areglo. enkegando una constancia al Área de R¿cursos
ñLrmanos.

b) La p¡enda entregada para ajustes y arreglos. deber¿n ser saneaoas v
oevue[as por el PARTICIPANTE GANADOR del concurso en un plazó
max¡mo de s¡ete (07) dias calendarios posteiores.

sobre la base de las evidencias

no hub¡ere presentado, en su
cumplir¡iento de los criter¡os de
incluir todos los documentos

PROCESO No. 009tuLOG/2017.SEIECCION 
DE E]\,lPRESA PARA ADQUISICION DE UNIFORNlES PERSONAL DOCENTE

2017',



Otras cond¡c¡ones:
El ganador del concurso es el único responsable ante LA COOPERATIVA por la catidad
ofrecida de confección, materiales uti¡¡zados y vicios ocultos de las prendas que
conforman los uniformes de personal, por un plazo no mayor de un (01) año calendario a
partir de la fecha del acta de conformidad. En tal sentjdo el PARTICIPANTE GANADOR
del concurco es responsable de la calidad de las telas y demás materiales util¡zados,
debiendo cubr¡r durante el período ind¡cado cualquier defic¡encia en la confecc¡ón de las
prendas.

Confección y acabados de los un¡formes:
La confecc¡ón y acabados de las prendas que conforman los uniformes de personal
deben ser de pr¡mera cal¡dad (de acuerdo a lo solicitado). El PARTICIPANTE GANADOR
del concurso debe tener en cuenta lo siguientel

. Corte de prendas al hilo.

Costuras principales íntegramente remalladas.

Ensanches de costuras en uniones princ¡pales para ajustes.

Costura invisible en bastas.

Cierre del color acorde a la tela.

. Etiquetas de recomendación para el mantenimiento de las prendas.

. Los unifofmes deben presentarse en
plástico, etiqueta de garantia de la tela,
de lavado.

. No debe haber hilos sueltos.

porla ternos con c¡erre. colgadores de
marca del confecctonista e ¡nslrucctones

TJ

PROCESO No. 0094./LOG/2017
SELECCION DE EIT,,IPRESA PARA ADQUTSICION DE UNIFOR[,,lES PERSONAL DOCENTE

2017',



ANEXO N' 'I

DECLARACION JURADA DE PRESENTACION DEL PARTICIPANTE

L¡ma, de de 20'17

Señotes:
COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM L¡NCOLN LÍDA
Presente. -

Estimados Señores:

EI que sL¡scnbe Representante Legal de
identificado con ...........................(consignar tipo de documento

de identidad) No. ............. (consignar número de documento de identidad), con poder
inscrito en la iocalidad de........-.................en la Partida No....................... DECLARO
BAJO JURA¡,4ENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad:

01 Datos del participante
Razón Social del participante:
Domicilio Legal:
RUC:

Teléfono:
E-mail:

02 Que la empresa
proceso de selección.

(Conpletat)
Socios de la Empresa

a la que represento no tiene impedimento para participar en el
Se adjunta copia de la escritura de la empresa y actualizac¡ones.

y Conyugue (nombre completo y No. DNI):

03 Que la empresa a la que represeñto conoce, acepta y se somete a lo establecido en
las Bases del Proceso No. 009AJLOG/201 7 para la SELECCION DE EI\,4PRESA PARA
VENTA DE UNIFOR¡,1ES PERSONAL DOCENTE 2017 de la Cooperativa de Servicios
Educacionales Abraham Lincoln Ltda. y que en caso de ser nombrado como Ganador y
recibir la buena pro de LA COOPERATIVA, se obliga a cumplir con la entrega de los
bienes ofrecidos por la participación en este proceso.

04 Que la empresa a la que represento, es fesponsable de la veracidad de los
documentos e información presentados en este concurso y que conoce las sanciones en
caso de incumplimiento.

05 Que en los tres (03) años previos la
tos/acuerdos/convenios resueltos con
Incumplmiento.

empresa a la que represento no ha tenado
entidades públicas o privadas motivadas por:

Cumplimiento tardío o defectuoso-

Atentamente,

NOMBRE, SELLO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE DE LA EMPRESA
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A¡¡EX9-¡[2

Lima, de

Señores:
Cooperativa de Servicios Educacionales Abraham L¡ncoln Ltda

Prcsente.-

Ref.: Proceso N" OO9A./LOG/2017 Selección de Empresa para Venta de Uniformes

Personal Docente 2017.

De nuestra consideración:

Por la presente, la Empresa con RUC

................debidamente representadapor'.. . . . . .

de la Partida No ......................... del

de 2017

con poder inscrito en el asienio No

Reg¡stro de Personas Jurídicas de
presentarles la Propuesta Iécnicalos Registros Públicos de tiene a b¡en

srgurente:

Cumplir con todas las condiciones estipuladas en las Bases Generales y Específicas,
contrato y documentos anexos, y brindar el mejor servicio a LA coOPERATIVA.

Atéñtam ente,

t)

.f'.()<J 
' NOMBRE, SELLO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE DE LA EMPRESA

PROCESO No. 009AJLOG/2017
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ANEXO N" 3

FORMATO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA ECONÓMICA

L¡ma, de

Señores:
Cooperativa de Servicios Educac¡onales Abraham Lincoln Ltda
Presente.-

de 2017

R€f.: Proceso N'009A,/LOG/2017 Selección do Empresa para Venla de Uniformes
Personal Docente 2017.

l)

................debidamente representada por ........... .... con poder inscrito en el asiento No

de la Padida N" .........-........-..-... del Registro de Personas Jurídicas de
los Reglstros Públicos de tiene a bien presentarles la Propuesta Económ¡ca

s¡gurente:

Venta de Uniformes Personal Docente a LA COOPERATIVA. oor el imoorte de
S/...................(son..................y 0O/'100 Soles) inc. lgv. para Damas (para 134 uniformes).
S/...................(son..................y 00/100 Soles) inc. lgv. para Caballeros (para 50
uniformes).

La propuesta económica debe estar expresada en soles con dos (02) decimales.

El Valor ofertado incluye todos los gastos de inventar¡o, transporte, comunicaciones,
a¡imentación, entre otros, que realice el personal designado por nuestra empresa, así
como gastos de planillas, impuestos y en general cualquier monto necesaÍo para la
prestación de la Venta en las condiciones solicitadas y ofertadas. El Valor ofertado
también incluye factores tales como la complejidad, el aporte de especialistas o técnicos
(incluyendo el uso de técnicas, conocimiento espec¡alizados y know how desarrollados
dentro de nuestra empresa) y el tiempo incurrido.

Sin otro en particular, quedamos de ustedes,

Atentamente,

BRE, SELLO Y FIRMA OEL REPRESENTANTE LEGAL
OMBRE DE LA EMPRESA

Nota: La Conformidad de los Bienes se evidenciará med¡ante el Acta de Conformidad de
Bienes según formato de LA COOPERATIVA y con el sello y firr¡¿ de la Jefatura delÁrea
de Recursos Humanos y del responsable delAlmacén, en señal de conformidad.

Por la presente, la Empresa con RUC
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ANEXO NO 4

CRITERIOS DE EVALUACION

Evaluac¡ón de propuestas
Las propuestas serán evaluadas y cal¡ficadas sobre la base de los citeÍos de evaluación
que se indican en las presentes bases-

Las propuestas que no cumplan con las especificaciones técnicas minimas detalladas
establecidas en las Bases Específicas, de las presentes Bases, se tendrán como no
presentadas y descalificadas.

Para la asignación de los puntajes el participante deberá evidenciar con documentos
sustentatorios, los diferentes criterios en los que serán evaluadas sus p¡opuestas

Criterios:

1. Tiempo de Experiencia realizando Confección^/enta de Un¡formes en empresas
públicas o pr¡vadas (TE)

3 años <= TE <= 5 años: '10 puntos
5 años < TE <= '10 años: 15 puntos
10 años < TE: 20 puntos

NO se considerará la fecha dé ¡nicio de act¡vidades para demostrar el Tiempo de
Exper¡enc¡a. Se aceptarán y tomarán en cuenta para la asignación de puntajes
facturas, órdenes de compra/servicio, contratos, actas de conformidad.

2. Números de Confecciones/Ventas efectuadas por Confección/Venta de Uniformes en
empresas públicas o privadas, en los últimos 3 años, entfe octubre 2014 y set¡embre
2017 (NCV).

3 confecciones/ventas <= NCV <= 5 confecciones/veñtas: 15 puntos
5 confecciones/ventas < NCV <= 7 confecciones/ventas: 20 puntos
7 confecciones/ventas < NCV <= I confecciones/ventas: 25 puntos
I confecciones/ventas < NCV:30 puntos

Se aceptarán facturas, órdenes de compra/servicio, contratos, actas de conformidad.

3. Confecc¡ón^/enta realizada (suf¡ciente una operación demostrada),
años, entre octubre 2014 y setiernbre 2017 (VAL), cuyo valor esté
rangos:

5/25,000 <= VAL <= 5/50,000: 10 puntos
5/50,000 < VAL <= 3/75,000 13 puntos
5/75,000 < VAL <= 3¡00,000 16 puntos
5/100,000 < VAL: 20 puntos

Se aceptará factura, orden de compra/servicio, contrato, actas
vatonzaoas.

en los últimos 3
en los siguientes

de conformidad

4. Cantidad de Actas de Conformldad, por Confección^y'enta de Uniformes en empresas
públicas o privadas, que evidencia haber sido satisfaciorios, aceptados, óptimas
condiciones, etc., sin aplicación de penalidades, en los últimos 3 años, entre octubre
2014 y seliembre 20'17 {AC).
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L)

,r. 

'.rác <= AC <= 5 actas: 15 Puntos
i i"i"" . nc .= z u"tas: 20 Puntos

; 
-;i;; < Ac <= e actas: 25 Puntos

9 actas < AC: 30 Puntos

Se aceptarán actas de conformidad

Laevaluacióndetáspropuestasserealizaráendos(02)etapas:1"""-1:::l::té"ni""
y ta evatuación económ¡"u. l-o" .u*untii".,i"]* "J¡ó""¿"i " 

l"s propuestas son los

sigu¡entes:

Proouesta Técnica: 100 Puntos
Propuesta Económica: '100 Puntos

Evaluación d€ la Propuesta fécn¡ca

se verir,cará que ra pro?uesl:-te^c:'.T"":iHJ".:il";?":;i"""1t:3"J"J":."r:"r:::?:
Minimas, establecidas en las tsases Esl

üi]1,'"i?'i'p* l,'*"s requerimientos no serán ¿dmitidas

Sólo aquellas propJestas admltldas se les aplicará la puntuación y los Valores de

puntuación previslos en tas b¿ses y r"'ünuiá rá! puntui". 
"onespondientes 

conforme a

los cdterios en el Presente Anexo

Las propuestas técnicas que no arcancen el puntaje mínimo d€ setenta 
^(70) 

puntos'

!Ér"¿ñi",j'JriJ"¿"i "n 
esü etapa y no accederán a la evaluación economrca

Propuesta Económica

La evarüac,ón económ¡ca *Tr"i:1f"Ai::T:'.:' Ji;:?:,JgT: ::i;::?t;,ft"j:
oroouesta económica de menof monl¡

según la siguiente fórmula:

PEi = Om x PMPE
oi

Donde:

'r=*t#ojFi,tÍ,"lu ,nr-imo de tá propuesta economrca

oi = t\¡onto de la prop"""t1""-"-i:T:T: 
d" monto o precio más bajo

om = l\4onto de la Propuesta economl

navezcalificadaslaspropuestasdurantelaev¿luacióntecnicay--:::i::i""":
¡terminará er puntáje totar o" r"" .,""' tl pYl-tif 

-t?]"1::,]:: ?l,ogYi;lu" '"'u "'
f::{}f ;X""ii:::'; ;'ft ;"'*;';;;;;;' ;ónido de ra sisuiente rórmura'

Determinación del Puntaje Total

pTpi = c1 PTi + c2 PEi

Donde:
PTP| = Puntare Totaldel Postor I

'pii 
= prniul-d pote*luación Técnica del postor i

r,+"ffil"i,iPt:glg8lTlto*o ooo,'t'"'oN DE uNrFoRr!¡Es PERSoNAL DocENrE
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PEi = Puntaje por Evaluación Económica del postor ¡

c'l = Coef¡c¡ente de ponderación para la evaluac¡ón técn¡ca (0.30)
c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica (0.70)

El puntaje total se obtiene sumando algebra¡camente los puntajes
evaluación técn¡ca y en la evaluación económica.

obtenidos €n la
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ANEXO N' 5

PROFORMA DE CONTRATO DE ADQUISICION OE UNIFORMES

Conste pof el presente documento, el CONTRATO DE ADQUISICION DE UNIFORI\,IES
PERSONAL DOCENTE 2017, que celebran de una parte, la COOPERATIVA DE
SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA.. con R.U.C. No
20144042005. con domicil¡o en Av. José Encinas No. 475, Urb. Parque de Monterrico,
d strito de La Molina, provincia y departaménto de Llma, debidamente representiado por

cuyos nombÉmientos y facultades obran ¡nscritas en la
partida registral No. ........... del Registro de Personas Jurídicas de la Zona Registral lX -
Sede Lima, a quien en adelante se le denom¡nará LA COOPERATIVA; y de la otfa parte,

..-....-....., debidamente representado por su Representante Legal,
identificado con DNI N' . ..............., según

poder inscrito en el Asiento N" ........... de la Partida Electrónica N'............. uel
Registro de Personas Jurídicas de los Registros Públicos de (CrudadJ, a quten en
adelante se le denominará EL VENDEDOR, en los términos y condiciones s¡guientesl

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

El Consejo de Administración de LA COOPERATIVA mediante Acuerdo del C.A.
No......... del .............., adjudicó la Buena Pro del Proceso No. 009AJLOG|2O17, paela
contratac ón de una Empresa para la Adquisición de Unifomes del Personal Docente
2017,a................... .... cuyos detalles e importe constan en los
documentos integrantes del presente contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO

El contrato tiene pof objeto establecer los vínculos contractuales entre las partes, en
virtud de los cuales LA COOPERATIVA contrata a EL VENDEDOR para la Adquisición
de Uniformes Personal Docente 2017.

CLÁUSULA TERCERA: RETRIBUcIÓN EcoNÓMIcA

EL VENDEDOR brindará los bienes materia del presente contrato. recibiendo como
contraprestac¡ón el importe de S/....... ( .................... .. . y.../100 soles), por et cual
se otorgará un adelanto de hasta cuarenta por c¡ento (40%) contra presentación de la
factura respectiva y una carta fianza como garantía por el mismo importe. El saldo del
60% se pagará a los treinta (30) días calendarios posteriores a la firma del Acta de
Conformidad de Bjenes, firmada por la Jefatura del Area de Recursos Humanos y el
responsable del Almacén de LA COOPERATIVA y factura respectiva. Este importe
incluye todos los gastos de inventario, transporte, comunicaciones, alimentación. entre
otros, que realice EL VENDEDOR, así como gastos de planillas, impuestos y en general

alqu¡er monto necesario para la prestación de la Venta en las condiciones solicitadas y
rtadas. El Valor ofertado también incluye factores tales como la complejidad, el aporte

pecialislas (incluyendo el uso de técnicas, conocjmiento especializados y know how
lados dentro de EL VENDEDOR) y el tiempo incurrido.

CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO

El plazo de ejecución del presente contrato es de sesenta (60) días calendarios, el mismo
que se computa a partir del día siguiente de la fecha de suscripción del presente conraro

con RUC No...................-,con domicilio en
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cLAUSULA QUINTA: OBLIGACIoNES DEL vENDEDOR

cLÁUsuLA sEXTA: oBLIGACIONES DE LA COOPERATIVA

CLAUSULA SETIMA: GARANTIAS

EL VENDEDOR entregó al peÍeccionamiento del conkato la respectiva gaÉntía
jncondicional, solidada, irevocable, y de realización aulomática en el país al solo
requerimiento, a favor de LA COOPERATIVA, por los conceptos, montos y vigencias
sigúientes:

. De fiel cumplimiento del contrato: atravésde la Carta Fianza No....-...................por
S/..............................., emitida por con vencimiento el ................,
monto que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original, la
m¡sma que debe mantenerse vigente hasta la conformidad de la recepción de la
prestación más treinta (30) días calendarios.

. La Carta Fianza por Adelanto, deberá emitirse por el plazo de enlrega del contrato.
"LA COOPERATIVA otorgaré un (01) adelanto directo hasta por el cuarenta por ciento
(40%)del monto del contrato original, por el plazo de entrega de los bienes más treinta
130) días calendarios.

EL VENDEDOR debe solicitar el adelanto dentro de los diéz 110) días calendario de la
fecha de suscripción del presente contrato, adjuntando a su solicitud la garantía por
adelantos med¡ante Cafta Fianza acomoañada de la factura corresDond¡ente. Vencido
dicho plazo no orocederá la solicitud.

LA COOPERATIVA debe entregar el monto solicitado dentro de los quince (15) dias
calendarios siguientes a la presentación de la solic¡tud de EL VENDEDOR y
presentación de todos los documentos solicitados.

CLAUSULA OCTAVA: DE LOS REQUISITOS DE LAS GARANTTAS

Las garantias que se presenten deberán ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de
realización automática eñ el país alsolo requerimienlo de LA COOPERATIVA. Astm¡smo
deberán ser emitidas por el Banco de Crédito, BBVA Banco Continental Banco
Scotiabank o Banco Inteúank.

CLAUSULA NOVENA: DE LA EJECUCION DE GARANTIAS

Las garantias se ejecutarán a sólo requerimiento de LA COOPERATIVA:

a) La Carta Fianza de Fiel cumplimiento se ejecutará en su totalidad anre el
plimiento de obl¡gaciones que deriven en la fesolución del contrato por parte de LA

PERATIVA.

Ante la resolución del contrato por incumplimiento del participante gañador, LA
proceder a ejecutar la garantía por adelanto a fin de recuperar elCOOPERATIVA podrá

importe del mismo-

Contra esta ejecuc¡ón, el participante no tendrá derecho a interponer reclamo alguno.
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CLAUSULA DÉCIMA: SANCIONES ECONÓMICAS

En caso de retraso injustificado en el cumplimiento de la entrega de los bienes

contralados, LA COOPERATIVA aplicará de cada pago, la sanc¡Ón economrca

correspondiente por cada dia de atraso por un equivalente al o'2olodel monto contractual

(valor de los b¡e;es no entregados dentro del plazo de vigencia del contrato - cláusula

b,-rárta¡, nasta un máxlmo dei diez por ciento (10%) de dicho monto 
-Esta-sánción 

será

deduciáa de los pagos pendientes y/o pago final pendientes de la C-OOPERATIVA a

favor del participant;ganador del concurso o de la carta Fianza de Fiel Cumplimieñto

SERVICIO

La conformidad será otorgada por el Area de Recursos Humanos y el r€sponsable del

Almacén.

De existir observaciones, LA COOPERATIVA debe comunicar las mismas a EL

VENDEDOR, dentro del plazo de séis (06) días calendarios posteriores a la entrega de

los bienes. indicando clafamente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar

de siete (07) dias calendarios, para que los arregle' subsane y devuelva a LA
COOPERATIVA. Si pese al plazo otorgado, EL VENDEDOR no cumpliese a cabalidad

con la subsanación, LA COOPERATIVA puede resolver el contrato, sin perjuic¡o de

aplicar las penalidades que corrcspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando EL VENDEDOR manifiestamente no

cumpian con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo ceso LA
cooPERATIvA no otorgará la conformidad, según corresponda, deb¡endo considerarse
como no elecutada la pfestación, aplicándose las penalidades respect¡vas

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La conformidad del servicio por parte de LA COOPERATIVA no enerya su derecho a

reclamar oosteriormente por defectos o vicios ocultos.

El plazo máximo de responsabilidad de EL VENOEDOR es de un (01) año contado a
partir de la conformidad otorgada por LA CoOPERATIVA.

cLÁUsULA DÉCIMA TERCERA: PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE POSICIÓN
CONTRACTUAL

EL VENDEDOR no podrá ceder o subcontratar parcial o totalmente su posición

contfactual, sus derechos, ni sus obligacioñes emanados del contrato, salvo
consentimiento previo y por escrito de LA COOPERATIVA.

CLÁUSULA DECIMA CUARTA: CONFIDENCIALIDAD

Joda la informac¡ón y documentación relacionadas con el objeto de la prestación de la
no podrá ser utilizada por EL VENDEDoR ni divulgada a terceros, sin prev¡a r

resa autorización de LA COOPERATIVA. En caso de incumolimiento, serán
sponsables de los daños y perjuicios que se le iroguen a LA COOPERATIVA-

La información proporcionada por LA COOPERATIVA para la venta es
lo que EL VENDEDOR tomará las medidas de seguridad y el control

confidenc¡al, por
pertinente de I
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información, caso contrario asumirá las responsabilidades civiles, quedando obl¡gado a
pagar a LA COOPERATIVA una indemnización pecuniaria.

Esta obligación de confidencialidad subsist¡rá por un plazo de c¡nco (05) años a partir de
Ja conciusión de la relación contractual.

ULA OECIMA : RESOLUCIÓN
El conlraro puede resolverse por los siguientes mecanismos:

15.'1. Resolución por Causal Expfesa.
La resolución se producirá de pleno derecho por ¡ncumplimiento de EL VENDEDOR
respecto de las siguientes obligaciones:

15.1.1 Incumplimiento de la Cláusula euinta del presente contrato.

15.1.2 Cesión de posición contractual o sLrbcontratar, sin la autorizac¡ón escrita de
LA COOPERATIVA, de conformidad con lo establecido en la Cláusula
Décima Tercera del presente contrato.

15.1.3 Utilizar y/o divulgar a terceros la información y documentación relacionada
con el objeto de la prestación de la venta, sin prev¡a y expresa autorización
de LA COOPERATIVA conforme lo establece de la Ctáusula Décima
Cuarta del presente contrato.

'15.1.4 Acumulación de sanciones económicas conforme lo establece la Cláusula
Décima del presente contrato.

En cualquiera de los casos citados en el presente numeral, la resolución del
contrato se comunicará a la otfa mediante ca.ta notarial y surtirá efectos a partir del
dia siguiente de su recepción.

15.2. Resolución por Intimáción del Acreedor_
Ante algún incumplimiento distinto a los señalados en el numeral 15..1, la parte
afectada solic¡tará a la otra mediante carta notaria¡, el cumplimiento de la obligación
¡ncumpl¡da en un plazo no menor de quince (15) días calendario; vencido dicho
plazo s¡n que se haya cumplido la obligación requerida, el contrato quedará resuelto
de pleno derecho.

15.3. Otras causas

S¡ EL VENDEDOR es declarado en quiebra, diso¡ución, liqu¡dación, ¡nsolvencia o
reeskucturac¡ón

La resolución del contrato se comunicará mediante carta notar¡a¡ y surtirá efectos a
part¡r del dia siguiente de su recepción.

4. Por mutuo acuerdo de las partes

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES

Cuando se resuelva el contrato pof causas imputables a algunas de las partes, se oeDe
resarcrr los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización
correspond¡ente. Ello no obsta la aplicación de las sanciones administrativas, penales y
pecunrarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan.
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Lo señalado precedentemente no exime a ñinguna de las partes del cumplim¡ento de lasdemás obligaciones prev¡stas en el presenre contrato.

CLAUSULA DÉCIMA SÉTIMA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

17.1 Las partes convienen en someterse en forma expresa a lo dispuesto en et articulo1315' del Códiqo Civit, para efeclos de ¿efin¡r at casó iortuit" i,ái" fr"r)" ,"y"r.Sin que tenga carácter tjmitativo y siempre y cuando estén com'prenO¡lll-o"ntro o"la definición que anlecede, se óonsideran causales de fuerzá mavor las que sederiven directa o indirectamente de: acciones militares, invás-ion, 9rlii" 
"i¡1, 

lr"¡,u"civiles, desabastec¡miento sosten¡do de mater¡ales debidamJnte comproUaOo,catáskofes naturales como terremotos, deslizamiento Ce tierras vlo preoras,aluviones o desbordamiento de ríos, incendios o ¡nunai"¡on"", i"iérríó¡on"" ¿"p.uente-s_y_c€rreteras y cualquier otro daño y/o retraso por causa no impítáol" a Er_VENDEDOR,

17.2 De producjrse cualquiera de estas causas, la parle afectada deberá informarto por
:::ll:1¡" otra dentro de un ptazo de setenra y Oo" iTil nor* 0" u'"riti"uao 

"revento-^lnvocada la causal y acred¡tada su ocurrencia, la ótra parte Oisponora ceul¡lcu (u.r oras naorres para rcchazarra. venc¡do dicho prazo sin comunicación
:r?r:"",."1 contrario, se tendrá por aprobada su calificación y las consecuenciasque de dichos eventos se deriven producida la causal se sr"pénOe|.án tos tr"Ou¡os,de ser et caso y se concederá a ta parte afe"tuda ,;; ;;;ti;;;;iJptu"."o, 

"runoomenos de ¡gual duración al del evento que originó la paralización.. i" rr"p"n",on
de. ta entrega de los bienes y servicios no pódrá exieder c" s"sár,t" 1Oo¡ Oiu"calendar¡o, vencidos los cuales ambas pa¡-tes podrán dar por term¡na¿o et.presente
Contrato.

Forman parte del presente Contrato, en calidad de anexos, los siguienles documentos:

1- Las Bases delConcurso proceso No. 009A,/LOG/2017.2 !a P:9p!CSIC_Ié9!!A y E!9¡9EEq presentada por EL VENDEDOR.r' 
!9:cr:rrflqnlqs:qe: consultas v res , em¡tidos por el proceso No.
0094"/LOG/2017

Asimismo, forman parte integrante del presente contrato los
proceso de selección que establezcan obligaciones para las
partes recurrirán a dichos documentos frente a cualquier
presentarse respecto de la ejecución del presente contrato.

documentos derivados del
partes. En tal sentido, las
controversta que pudiere

gaso de exist¡r diferencias entre los documentos relac¡onados con el presente conÍatoa las condiciones y características dej mismo, prevalecerá lo qu" 
""u 

,1"
veniente para LA COOPERAT|VA.
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manifesta que los recursos recibidos en el desarrollo de este conkato, no serán
destinados a ninguna de las actividades antes descrilas.

EL VENDEDOR se obliga a realizar todas las actividades encaminadas a asegufar que
todos sus socios, administradores, clientes y proveedores, y los recurcos de estos, no se
encuentaan relac¡onados o provengan de cualquier actividad ilicita, particularmente de las
anteriormenle enunciadas.

CLAUSULA VIGÉsIMA PRIMERA: so|-ucIÓN DE coNTRoVERSIAS

Cualquier controversia o reclamo que surja de, o se relacione con, la ejecución y/o
interpretación de las pfesentes Bases y Contrato, será resuelta, en paimer término, mediante
el kato directo.

Sólo en caso de no lograr una solución mediante esta vía, la controversia o litigio, derivado
o relacionado con este acto ]uridico se someterá a un arbitraje de derecho a cargo de un
tribunal arbitral, de acuerdo a las normas contenidas en el Reglamento de Arbitrale del
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima a cuyas normas, adminlstración y
decisión se someten las partes de forma incondicional, declarando conocerlos y aceptarlas
en su integridad.

El tribunal estará compuesto por tres (03) miembros, dos designados por cada una de tas
partes, lo que a su vez designarán al tercero, quien presidirá el tribunal arbitral. En caso las
partes no se pus¡eran de acuerdo y/o no estuviera conformado el tribunal, la designación del
(o de los) árbitro (s) faltante (s) será realizada por el Centro de Arbitraie de la Cámara de
Comercio de Lima.

El laudo arbltral será inapelable, definitivo y obligatorio para las partes, no pudiendo ser
recurrido ante el Poder Judicial o ante cualquier instancla adminisirativa.

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: DOMtCtLtO LEGAL Y NOTtFtCACtONES

Para todos Jos efectos de este contrato, las partes fijan como sus dom cilios los indicados
en la pañe ¡ntroductoria del mismo, a los que se dir girán todas las notificaciones y av¡sos
a que hubiera lugar. Todo cambio de domic¡lio deberá ser comunicado a la otra parte por
escrito y surtirá efecto a partir de¡ día siguiente de recibida dicha comunicación.

En señal de conformidad, las partes suscriben en la ciudad de Lima, el de oe
2017.

LA COOPERATIVA EL VENDEDOR
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